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CONSEJERIA DE EMIGRACION
Y ACCION SOCIAL

CORRECCION de errores al Decreto
8771990, de 27 de noviembre, por el que
se cesa a don Antonio Luis Muriel Her-
ndndez como Secretario General Técnico
de la Consejeria de Emigracién y Accién
Social.

Apreciado error por omisién, en el mencionado
Decreto Publicado en el D.O.E. nimero 94, de 29-
11-90, se procede a la oportuna rectificacion:

En la pdgina 1.900, columna 1.2 parrafo 1.2,
donde dice: «...reunién del dia», debe decir: «...reu-
nién del dia 27 de noviembre».

ORDEN de 26 de noviembre de 1990, de
la Consejerta de Emigracién y Accién So-
cial, por la que asignan las funciones de
la Secretaria General Técnica a la Presi-

dencia del Consejo de Comunidades Ex-
tremerias.

Aprobado por el Consejo de Gobierno del dia de
ayer el cese de la Secretaria General Técnica y
siendo necesario asegurar la continuacién de las
labores de dicha unidad hasta que se nombre titu-
lar, y en virtud de las facultades conferidas por el
articulo 33.2 de la Ley del Gobierno y de la Admi-
nistracién,

DISPONGO

Articulo tinico.—Las funciones y competen-
cias propias del Secretario General Técnico de la
Consejeria de Emigracién y Accién Social se asig-
nan al Presidente del Consejo de Comunidades Ex-
tremefas con efectos desde el dia 29 de noviembre
de 1990.

Notifiquese al interesado y publigquese en el
Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, 28 de noviembre de 1990.

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO

III. Otras Resoluciones

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCION de 28 de mayo de 1990,
de la Presidencia de la Junta, por la que
se adjudica definitivamente el contrato de
Asistencia Técnica cuyo objeto era la re-
alizacién de publicidad grdfica relativa
al Plan de Empleo de Extremadura.

Convocado concurso de Asistencia Técnica por
la Presidencia de la Junta de Extremadura con fe-
cha 28 de marzo de 1990, cuyo objeto era la reali-
zacién de publicidad grifica relativa al Plan de
Empleo de Extremadura, vistas las ofertas presen-

‘tadas y realizada la oportuna propuesta de adjudi-
cacién, en uso de las facultades que me confiere la
legislacién vigente

KRESUELVO

_ Adjudicar definitivamente el mencionado con-
trato de Asistencia Técnica a la empresa «APRO-
SUBA-3» por un importe, IVA incluido, de nueve

millones cuatrocientas cincuenta y ocho mil cua-
trocientas (9.458.400) pesetas.

Mérida, 28 de mayo de 1990.

E1 Consejero de la Presidencia y Trabajo.
MANUEL AMIGO MATEOS

RESOLUCION de 3 de julio de 1990, de
la Presidencia de la Junta, por la que se
adjudica definitivamente el contrato de
Asistencia Técnica cuyo objeto es la reali-
zacion de publicidad en televisién relati-
va al Plan de Empleo de Extremadura.

Convocado concurso de Asistencia Técnica por
la Presidencia de la Junta de Extremadura con fe-
cha 30 de mayo de 1990, cuyo objeto era la realiza-
cién de publicidad en television relativa al Plan de
Empleo de Extremadura, vistas las ofertas presen-
tadas y realizada la oportuna propuesta de adjudi-
cacién, en uso de las facultades que me confiere la
legislacién vigente.





